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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, de ocho de julio de dos mil catorce.  

 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

01195/INFOEM/IP/RR/2014, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXX, en contra 

de la respuesta de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, se procede a dictar 

la presente resolución; y, 

 

R E S U L T A N D O 

 

PRIMERO. Con fecha veintisiete de mayo de dos mil catorce el C. 

XXXXXXXXXXXXXXXX presentó a través del Sistema de Acceso a la Información 

Mexiquense, (SAIMEX) ante la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, Sujeto 

Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrado bajo el número de 

expediente 00071/UPVT/IP/2014, mediante la cual solicitó le fuese entregado a través 

del SAIMEX, lo siguiente: 

 

“POR FAVOR LA SIGUIENTE INFORMACIÓN PÚBLICA: 1.- EL CATALOGO DE 

PROVEEDORES CON LOS QUE TRABAJA LA UPVT (NOMBRE, RFC. 

DOMICILIO, TELEFONO) 2.- LA ANTIGUEDAD QUE LLEVA CADA 

PROVEEDOR TRABAJANDO CON LA UPVT GRACIAS ¡¡” (SIC) 
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SEGUNDO. De las constancias que obran en el expediente electrónico del SAIMEX se 

advierte que la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, Sujeto Obligado, en fecha 

diecisiete de junio de dos mil catorce dio respuesta a la solicitud de acceso a la 

información en los siguientes términos: 

 

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con 

fundamento en el artículo 46 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

del Estado de México y Municipios, le contestamos que: 

VER ARCHIVO ADJUNTO” 

 

Asimismo, el Sujeto Obligado adjuntó a su respuesta el archivo denominado 

“710001.pdf” el cual contiene los documentos que a continuación se insertan: 
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TERCERO. El veinticinco de junio de dos mil catorce, el ahora recurrente interpuso el 

recurso de revisión, al que se le asignó el número de expediente que al epígrafe se 

indica, en contra del acto y con base a las razones o motivos de inconformidad que más 

adelante se señalan. 

 

Es importante precisar que en el expediente electrónico que por esta vía se analiza, esta 

Autoridad advierte que el hoy recurrente precisa como acto impugnado:  

 

“SE IMPUGNA POR 2 RAZONES: 1.- EL LISTADO QUE ANEXAN ESTA POCO 

VISIBLE 2.- TACHAN CON PLUMON NEGRO INFORMACION VALIOSA COMO 

DIRECCION Y TELEFONOS DE LOS PROVEEDORES PUBLICOS. SERVIDORES 

PÚBLICOS: LES RECUERDO QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA, YA QUE SE 

ESTA PAGANDO CON DINERO PÚBLICO A TRAVES DE UNA UNIVERSIDAD 

PÚBLICA; EN CASO DE QUE QUIERAN ESCONDER INFORMACIÓN USTEDES 

PONGAN SU PROPIA UNIVERSIDAD PRIVADA.,” (Sic) 

 

Derivado de lo anterior, en términos del artículo 74 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Instituto 

precisa que el acto impugnado en la presente resolución es la respuesta del Sujeto 

Obligado. 

 

Ahora bien, el hoy recurrente expresa las razones o motivos de inconformidad 

siguientes: 
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“SE IMPUGNA POR 2 RAZONES: 1.- EL LISTADO QUE ANEXAN ESTA POCO 

VISIBLE 2.- TACHAN CON PLUMON NEGRO INFORMACION VALIOSA COMO 

DIRECCION Y TELEFONOS DE LOS PROVEEDORES PUBLICOS. SERVIDORES 

PÚBLICOS: LES RECUERDO QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA, YA QUE SE 

ESTA PAGANDO CON DINERO PÚBLICO A TRAVES DE UNA UNIVERSIDAD 

PÚBLICA; EN CASO DE QUE QUIERAN ESCONDER INFORMACIÓN USTEDES 

PONGAN SU PROPIA UNIVERSIDAD PRIVADA.” (Sic) 

 

CUARTO. El Sujeto Obligado en fecha veintisiete de junio de dos mil catorce rindió 

informe de justificación para manifestar lo que a su derecho conviniera, para lo cual 

adjuntó el archivo denominado “RR01195.pdf” el cual contiene los documentos que a 

continuación se insertan: 



 

 

 

 

 

Recurso de Revisión: 01195/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 

Valle de Toluca 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

 

8 de 18 

 



 

 

 

 

 

Recurso de Revisión: 01195/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 

Valle de Toluca 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

 

9 de 18 

 

 



 

 

 

 

 

Recurso de Revisión: 01195/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 

Valle de Toluca 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

 

10 de 18 

 



 

 

 

 

 

Recurso de Revisión: 01195/INFOEM/IP/RR/2014 

Recurrente: XXXXXXXXXXXXXXXX 

Sujeto Obligado: Universidad Politécnica del 

Valle de Toluca 

Comisionado Ponente: Josefina Román Vergara 

 

 

11 de 18 

De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

01195/INFOEM/IP/RR/2014 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O 

 

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es 

competente para conocer y resolver del presente recurso, de conformidad con los 

artículos 6, apartado A fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 5, párrafos decimoquinto, decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1 fracción V, 44, 56, 60, 

fracciones I y VII, 71 fracción I, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 10, fracciones I y 

VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

SEGUNDO. Oportunidad y procedibilidad. Previo al estudio del fondo del asunto, 

se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir 

los recursos de revisión interpuestos, previstos en los artículos 72 y 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
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El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles que 

prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, considerando que el Sujeto Obligado dio contestación 

a la solicitud de información el diecisiete de junio de dos mil catorce, mientras que el 

recurso de revisión se presentó, vía electrónica, el día veinticinco de junio de dos mil 

catorce, esto es, al sexto día hábil siguiente de haber recibido la respuesta por parte del 

Sujeto Obligado, descontando del cómputo del plazo los días veintiuno y veintidós de 

junio de dos mil catorce por ser sábado y domingo, respectivamente. 

 

En ese sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en la que 

respondió a ésta el Sujeto Obligado, así como la fecha en que se interpuso el recurso 

de revisión, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el citado 

precepto legal. 

 

Tras la revisión del escrito de interposición, se concluye la acreditación plena de todos 

y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 73 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

 

TERCERO. Estudio y resolución del asunto. Primeramente es de recordar que el 

recurrente solicito la siguiente información: “POR FAVOR LA SIGUIENTE 

INFORMACIÓN PÚBLICA: 1.- EL CATALOGO DE PROVEEDORES CON LOS QUE TRABAJA 
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LA UPVT (NOMBRE, RFC. DOMICILIO, TELEFONO) 2.- LA ANTIGUEDAD QUE LLEVA 

CADA PROVEEDOR TRABAJANDO CON LA UPVT GRACIAS ¡¡” 

 

Derivado de lo anterior, el Sujeto Obligado en su respuesta anexa el catálogo de 

proveedores con los que trabaja la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, referente 

al domicilio y teléfono de éstos, le indicó al hoy recurrente que la información no la 

proporcionaba toda vez que  ésta contenida datos personales. 

 

Asimismo señaló que en los documentos con que se cuenta en la Universidad no se 

cuenta con la información de la antigüedad que lleva cada proveedor trabajando con la 

UPVT. 

 

Inconforme con la respuesta otorgada por el Sujeto Obligado la entonces peticionaria 

interpuso recurso de revisión en el cual señaló como razones o motivos de 

inconformidad lo siguiente: “SE IMPUGNA POR 2 RAZONES: 1.- EL LISTADO QUE 

ANEXAN ESTA POCO VISIBLE 2.- TACHAN CON PLUMON NEGRO INFORMACION 

VALIOSA COMO DIRECCION Y TELEFONOS DE LOS PROVEEDORES PUBLICOS. 

SERVIDORES PÚBLICOS: LES RECUERDO QUE ES INFORMACIÓN PÚBLICA, YA 

QUE SE ESTA PAGANDO CON DINERO PÚBLICO A TRAVES DE UNA 

UNIVERSIDAD PÚBLICA; EN CASO DE QUE QUIERAN ESCONDER INFORMACIÓN 

USTEDES PONGAN SU PROPIA UNIVERSIDAD PRIVADA.” (Sic) 
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En tal virtud, este Órgano garante procede al análisis de las razones o motivos de 

inconformidad hechos valer por el recurrente, en el entendido de que dicho estudio 

versará únicamente sobre los puntos controvertidos, no así por los demás rubros 

materia de la solicitud. 

 

Lo anterior es así debido a que cuando el recurrente impugna la respuesta del Sujeto 

Obligado, y éste no expresa razón o motivo de inconformidad en contra de todos los 

rubros solicitados, dichos rubros deben declararse atendidos, pues se entiende que el 

recurrente está conforme con la información entregada al no contravenirla. Sirve de 

apoyo a lo anterior, por analogía, la Tesis Jurisprudencial Número 3ª./J.7/91, publicada 

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 

174,177, que establece lo siguiente: 

 

“REVISIÓN EN AMPARO. LOS RESOLUTIVOS NO COMBATIDOS DEBEN 

DECLARARSE FIRMES. Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada afecta 

a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las consideraciones que le sirven 

de base, dicho resolutivo debe declararse firme. Esto es, en el caso referido, no obstante 

que la materia de la revisión comprende a todos los resolutivos que afectan a la 

recurrente, deben declararse firmes aquéllos en contra de los cuales no se formuló 

agravio y dicha declaración de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los 

resolutivos debe confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente.” 

 

 

Consecuentemente, la parte de la solicitud que no fue impugnada debe declararse 

consentida por el recurrente y por ende se mantiene intocada, toda vez que no se 
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realizaron manifestaciones de inconformidad respecto a la antigüedad que lleva cada 

proveedor trabajando para el Sujeto Obligado, por lo que no pueden producirse efectos 

jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado ya que se infiere 

un consentimiento del recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento 

a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial número VI.3o.C. J/60, publicada en 

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta bajo el número de registro 176,608 

que a la letra dice: 

 

“ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL 

RECURSO IDÓNEO. Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el 

medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace 

una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos 

tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa 

consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.” 

 

Bajo ese contexto, las razones o motivos de inconformidad se centran en el punto uno 

de sus solicitud consistente en que el listado que se adjuntó a la respuesta es poco 

visible y que no contiene el domicilio y teléfono de dichos proveedores, argumentando 

que es información  pública ya se trata de recursos públicos. 

 

Bajo este contexto, es de señalar que el Sujeto Obligado en su Informe de Justificación 

señala, en síntesis, que se anexa información solicitada, el cual contiene los datos que a 

la fecha están registrados, anexando el Catalogo de Proveedores del Sujeto Obligado, 

constante de dos fojas que contiene el RFC, nombre, domicilio y teléfono de los 

proveedores. 
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Así las cosas, toda vez que el Sujeto Obligado en su Informe de Justificación remite al  

hoy recurrente la información solicitada de la cual se inconforma consistente en el 

catálogo de proveedores del Sujeto Obligado, que contiene el RFC, nombre, domicilio 

y teléfono de los proveedores, se tiene por respondida y satisfecha la solicitud hecha 

por el hoy recurrente. 

 

En consecuencia, este Instituto considera que se actualiza la causal de sobreseimiento 

establecida en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra señala: 

 

“Artículo 75 Bis A. – El recurso será sobreseído cuando: 

… 

III. La dependencia o entidad responsable del acto o resolución impugnado lo 

modifique o revoque, de tal manera que el medio de impugnación quede sin efecto 

o materia.” 

 

(Énfasis añadido) 

 

Por lo que resulta procedente sobreseer en el presente recurso de revisión, con 

fundamento en el artículo 75 Bis A, fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios; toda vez que el medio de 

impugnación quedó sin materia, pues como ya se analizó la hoy recurrente cuenta con 

la información solicitada. 
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Por lo expuesto y fundado se resuelve: 

 

PRIMERO. Se SOBRESEE en el presente recurso de revisión, por los motivos y 

fundamentos señalados en el Considerando TERCERO de esta resolución. 

SEGUNDO. REMÍTASE vía SAIMEX la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del Sujeto Obligado. 

 

TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO del C. XXXXXXXXXXXXXXXX, la 

presente resolución y el Informe de Justificación; así como, que en caso de considerar 

que la presente resolución, así como que en caso de que ésta le causa algún perjuicio, 

podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de acuerdo 

a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios. 

 

 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS EVA ABAID YAPUR, MIROSLAVA 

CARRILLO MARTÍNEZ, FEDERICO GUZMÁN TAMAYO Y JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA, EN LA VIGÉSIMA QUINTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 
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OCHO DE JULIO DE DOS MIL CATORCE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL 

PLENO, IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ.  

 

 

EVA ABAID YAPUR 

COMISIONADA 

MIROSLAVA CARRILLO MARTÍNEZ 

COMISIONADA 

 

 

 

 

FEDERICO GUZMÁN TAMAYO 

COMISIONADO 

JOSEFINA ROMÁN VERGARA 

COMISIONADA 

 

 

 

 

IOVJAYI GARRIDO CANABAL PÉREZ 

SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO 

 

 

BCM/CCR. 

 


